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CUT: 216285-2023

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 1368-2023-ANA-AAA.CF

Huaral, 27 de diciembre de 2023
VISTO:

El Oficio N° 869-2023/JUSHCH-H de 18.10.2023 de la Junta de Usuarios del Sector 
Hidráulico Chancay-Huaral, quien presentó la propuesta de delimitación de los caminos de 
vigilancia de la infraestructura hidráulica, de la Comisión de Usuarios Chancay Alto, 
adjuntando como sustento el Informe N° 334-2023/JUSCH-H/G/JAS, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 74° de la Ley de Recursos Hídricos 29338, señala que, en los terrenos 
aledaños a los cauces naturales o artificiales, se mantiene una faja marginal de terreno 
necesaria para la protección, el uso primario de agua, el libre tránsito, la pesca, caminos de 
vigilancia u otros servicios. El Reglamento determina su extensión;

Que, el Artículo 112° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, determina los 
criterios para la delimitación de las fajas marginales;

Que, el numeral 113.1 del Artículo 113° del Reglamento de la Ley 29338, determina 
que: Las fajas marginales son bienes de dominio público hidráulico. Están conformadas por 
las áreas inmediatas superiores a las riberas de las fuentes de agua, naturales o artificiales. 
Asimismo, el numeral 113.2 señala: Las dimensiones en una o ambas márgenes de un cuerpo 
de agua son fijadas por la Autoridad Administrativa del Agua, de acuerdo con los criterios 
establecidos en el Reglamento, respetando los usos y costumbres establecidos;

Que el numeral 115.1 del Artículo 115° de la norma antes citada señala: Está prohibido 
el uso de las fajas marginales para fines de asentamiento humano, agrícola u otra actividad 
que las afecte. La autoridad Nacional del Agua en coordinación con los gobiernos locales y 
defensa Civil promoverán mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas 
marginales. Además, el numeral 115.2 señala: La Autoridad Administrativa del Agua autoriza 
la ejecución de obras de defensa ribereña y la utilización de materiales ubicados en las fajas 
marginales necesarios para tal fin;

 
Que, mediante Resolución Jefatural N° 332-2016-ANA de fecha 06.06.2016, se aprobó 

el Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento de Fajas Marginales que establece las 
metodologías y criterios aplicables para la delimitación de las fajas marginales de los cauces 
naturales o artificiales; así mismo se deroga la Resolución Jefatural N° 300-2011-ANA de 
fecha 23.05.2011;

Que, la delimitación de la faja marginal para los caminos de vigilancia solicitada por la 
Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Chancay Huaral, se encausará al criterio de los planes 
de expansión de infraestructura hidráulica y el espacio colindante necesario para la operación 
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y mantenimiento; y en este contexto se tendrá en cuenta la información del Inventario de la 
Infraestructura Hidráulica de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Chancay-Huaral, 
aprobado con Resolución Administrativa N° 0089-2021-ANA-AAA.CF-ALA.CHH, para la 
información general; y de manera específica los trabajos de campo proporcionados en el 
Informe N° 334-2023/JUSCH-H/G/JAS; 

Que, la Faja Marginal es la sección de terreno inmediata y contigua a la ribera de los 
cuerpos de agua naturales o artificiales, que permite el uso primario de las aguas, la 
protección, operación, rehabilitación, mantenimiento, vigilancia y libre acceso a dichos 
cuerpos de agua; además el ancho de esta faja de terreno medido en proyección horizontal 
se determina según los criterios que se han detallado en la Resolución Jefatural N° 332-2016-
ANA, conjuntamente con la información proporcionada por el profesional de apoyo y 
respetando el límite superior de la lámina de inundación; así como la medición en ambos lados 
desde el borde externo del canal;

Que, mediante Informe Técnico N° 183-2023/CEJRF, de fecha 28.11.2023, el Área 
Técnica de la Administración Local de Agua Chancay Huaral, concluye que es procedente la 
propuesta sobre la delimitación de la faja marginal para los caminos de vigilancia, en ambas 
márgenes de la Comisión de Usuarios Chancay Alto”, solicitada por la Junta de Usuarios del 
Sector Hidráulico Chancay Huaral, de acuerdo a las características técnicas ahí descritas;

Que, en mérito a la evaluación técnica y de conformidad con la normatividad vigente; 
y de acuerdo al Reglamento para la Determinación y Mantenimiento de Fajas Marginales, 
aprobado mediante Resolución Jefatural N° 332-2016-ANA, se debe aprobar la “Delimitación 
de la faja marginal para los caminos de vigilancia de los canales y drenes de la Comisión de 
Usuarios del Subsector Hidráulico Chancay Alto”; ubicado en el distrito y provincia de Huaral, 
departamento de Lima (Cuenca Chancay Huaral);

Que, estando al Informe Legal Nº 400-2023-ANA-AAA.CF/AL/LMZV de fecha 
15.12.2023, el Informe Técnico N° 183-2023/CEJRF, y en aplicación a lo dispuesto por el 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2017-
MINAGRI; 

SE RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el estudio de la “Delimitación de la faja marginal para los 
caminos de vigilancia de los canales y drenes de la Comisión de Usuarios del Subsector 
Hidráulico Chancay Alto”; ubicado en el distrito y provincia de Huaral, departamento de Lima 
(Cuenca Chancay Huaral), de acuerdo al siguiente detalle: 
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ARTÍCULO 2º.- Se anexa los cuadros, que forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 3º.- Notificar la presente Resolución Directoral a la Municipalidad 
Provincial de Huaral, Oficina Registral de Lima y Callao, Superintendencia de Bienes 
Nacionales, Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Chancay Huaral, Comisión de Usuarios 
del Subsector Hidráulico Chancay Alto y remitir copia a la Administración Local de Agua 
Chancay Huaral, a fin de realizar las acciones pertinentes para su conocimiento en el 
desarrollo del ámbito y su preservación como dominio público hidráulico de la Faja Marginal 
en el tramo delimitado de la infraestructura hidráulico, conforme a Ley.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

ABNER ZAVALA ZAVALA
DIRECTOR (E)

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - CAÑETE FORTALEZA

AZZ/ppfg/Lourdes Z.
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ANEXOS
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